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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000269 (CD)   Enmienda al artículo XII, párrafo (c) (ii) del Acuerdo relativo a la Organiza-
ción Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO), adoptada en 
la trigésimo primera reunión de la Asamblea de las partes de la ITSO, hecho 
en París el 23 de marzo de 2007.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000269

AUTOR: Gobierno.

Enmienda al artículo XII, párrafo (c) (ii) del Acuerdo 
relativo a la Organización Internacional de Telecomu-
nicaciones por Satélite (ITSO), adoptada en la trigési-
mo primera reunión de la Asamblea de las partes de la 
ITSO, hecho en París el 23 de marzo de 2007. 

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la totali-
dad o de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 
del Reglamento, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 15 de noviembre de 2007.

En consecuencia, se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octu-
bre de 2007.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro.

ENMIENDA AL ARTÍCULO XII, PÁRRAFO (c) (ii) 
DEL ACUERDO RELATIVO A LA ORGANIZA-
CIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICA-
CIONES POR SATÉLITE (ITSO), ADOPTADA EN 
LA TRIGÉSIMO PRIMERA REUNIÓN DE LA 
ASAMBLEA DE LAS PARTES, HECHO EN PARÍS 

EL 23 DE MARZO DE 2007

Acuerdo de la ITSO.

Artículo XII (Asignaciones de frecuencias) *

Modificación del Párrafo (c) (ii)

(c) (ii) [en caso de que se deje de autorizar ese uso, 
o de que la Sociedad deje de necesitar tal o tales asigna-
ciones de frecuencias, cancelará tal asignaciones de fre-
cuencias conforme a los procedimientos de la UIT.]

En caso de que la Sociedad, o cualquier otra enti-
dad futura que haga uso de las asignaciones de fre-
cuencias que sean parte del Patrimonio Común, 
renuncie a esa o esas asignaciones, la(s) utilice en 
forma distinta a la establecida en este acuerdo, o se 
declare en bancarrota, las Administraciones Notifi-
cantes autorizarán el uso de esa o esas asignaciones de 
frecuencias solamente a entidades que hayan firmado 
un acuerdo de servicios públicos, lo cual le permitirá a 
la ITSO asegurarse de que las entidades seleccionadas 
cumplan los Principios Fundamentales.

* El nuevo texto aparece en negrita; el texto eliminado aparece 
entre corchetes y tachado.
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